CONCEPCIÓN, 8 de octubre de 2010.-

Nº   3 5 8 4   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas 
de la Licitación Pública “Adquisición de Vestuario Femenino Otoño – Invierno 2010 – 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 107, de 2 de febrero de 2010, por el que se aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Acta de Apertura Electrónica de 23 de febrero de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 24 de febrero de 2010; el Certificado de Disponibilidad Nº 141, de 3 de junio de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 3372, de 28 de julio de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Manufacturas Keylon S.A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Sociedad, de 2 de agosto de 2010; el Oficio Ord. Nº 1076, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio           Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO “Adquisición de Vestuario Femenino Otoño-Invierno 2010-2011”, adquisición Nº 2672-8-LE10, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD MANUFACTURAS KEYLON S.A., R.U.T.                     Nº 82.027.800-3, de 2 de agosto de 2010, que considera la adquisición de 129 uniformes para el personal femenino de la Municipalidad de Concepción, compuesto por una chaqueta, dos blusas, una falda, un pantalón y un chaleco, por la suma única y total de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS ($ 14.422.000.-), IVA incluido, y cuyo Contrato comenzará a regir a contar de la fecha de su suscripción y hasta la entrega conforme de la totalidad de las especies adquiridas, en los tiempos establecidos en carta gantt anexa a las especificaciones técnicas.
2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director Administrativo

- Sres.
Sociedad Manufacturas Keylon S.A.: 

  Ingeniero Budgue Nº 1007, San Miguel - Santiago
- Archivo


CCO/yrt
PAGE  

